
Inscripción para Preparatoria Clase del 2025 

El período de inscripción para el próximo año escolar ya está abierto. Complete los pasos a 
continuación para inscribir a su estudiante. 

Paso 1 

Paso 2 (Presente COPIAS de los siguientes artículos. No se pueden devolver los originales). 

Por favor devuelva el paquete completo al correo electrónico khsenrollment@tusd.net o a la oficina 
de consejería de la escuela actual antes del 9/12/20. 

Una vez que se revisan los documentos, se enviará un correo electrónico a la dirección de correo 
electrónico que proporcionó para confirmar que se recibieron los documentos y si falta alguno. 

o Confirmación de inscripción (del paso 1)
o Certificado de nacimiento (solo copias por favor)
o Identificación con foto del padre de familia / tutor legal
o Registros de vacunación del consultorio del médico
o Comprobante de domicilio

• Cuestionario de residencia estudiantil completo (adjunto)
• Declaración de hipoteca actual / contrato de alquiler o factura de impuestos de la propiedad
• Factura de servicios públicos actual (PG&E, agua de la ciudad, cable)

        Y  
 Escoja uno de los siguientes: 

• Otra factura de servicios públicos actual (PG & E, agua de la ciudad, cable)
• Registro de DMV
• Otra factura enviada a su dirección

o Transcripción/calificaciones de la escuela actual
o Si corresponde, una copia del Plan 504 y / o IEP del estudiante

o Vaya a  https://sisweb.tusd.net/air/ haga clic en "Inscribir a un nuevo estudiante". Si su dirección no es
reconocida por el sistema de inscripción en línea, envíe un mensaje a la siguiente correo electrónico
thsregistration@tusd.net con su dirección y el nombre de la escuela en la que su estudiante está inscrito
actualmente y recibirá una respuesta con ayuda.

o Siga las instrucciones en la pantalla para completar la inscripción en línea. Esto tomará entre 20 y 30 minutos
y se puede hacer en cualquier computadora, computadora portátil, tableta o teléfono inteligente que tenga
acceso a Internet.

o Imprima la confirmación de inscripción y envíela junto con los documentos enumerados en el Paso 2.




